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	Estimados lectores:

La Sección Coyuntura de nuestra Revista Análisis Tributario N° 232, correspondiente al mes de mayo de 2007, está dedicada a brindar algunas reflexiones sobre Crecimiento y Tributación, relacionándolos con el contexto de la economía actual y su incidencia en las relaciones tributarias, así como la sugerencia de una nueva Política Fiscal. Asimismo se esbozan algunos mitos y verdades sobre la inversión, que debemos tener presentes.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· LA CARÁTULA
Presentamos un cuadro ilustrativo respecto los distintos medios de pago para convalidar el uso del Crédito Fiscal.

· DESKTOP

Mostramos un cuadro ilustrativo sobre los alcances de las Operaciones No Reales en el Impuesto General a las Ventas. 
· TRIBUNALES DE JUSTICIA TRIBUTARIA: Elección de nuevos integrantes

En esta sección se hace conocer los avances del proceso de selección de los nuevos integrantes del Tribunal Constitucional y del Tribunal Fiscal (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COBRANZA COACTIVA: Embargo de un bien social 

Recientemente, el Pleno del Tribunal Registral de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos dispuso, entre otros criterios de observancia obligatoria, un importante precedente para los casos en que se trabe embargos de bienes de la sociedad de gananciales (ver Sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN

En esta edición presentamos un análisis de los principales dispositivos legales con incidencia tributaria que han sido publicados entre el 6 de abril y el 5 de mayo de 2007. Entre las normas comentadas encontramos:

· BENEFICIOS TRIBUTARIOS: Régimen de Amazonía (D. S. N° 049-2007-EF).

· INTEMEDIACIÓN LABORAL: Reglamentan Actividad Principal y Complementaria (D. S. N° 008-2007-TR).

· PAGO DE DEUDA TRIBUTARIA: Uso de SUNAT Virtual (R. de S. N° 080-2007/SUNAT). 
(Ver Sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 y 8).

· ASPECTOS TRIBUTARIOS DEL RÉGIMEN DE LA ZEEDEPUNO

Se publica un Informe de las principales incidencias tributarias del Régimen de la Zona Económica Especial de Puno (ZEEDEPUNO) (ver Sección Informe Tributario, págs. 9 a 11).
· POLÍTICA TRIBUTARIA Y CAMBIOS MENORES

El doctor Sandro Fuentes Acurio comenta algunas de las últimas modificaciones al Código Tributario, las mismas que habrían sido dictadas con la finalidad de replantear las relaciones entre el fisco y los contribuyentes (ver Sección Informe Tributario, págs.12 a 14).
· Y EN DEFINITIVA… ¿QUÉ HACEMOS CON EL ITAN?

Los doctores Javier Luque Bustamante y Javier Caiña Vela exponen su punto de vista sobre los antecedentes, naturaleza y constitucionalidad del Impuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN) (ver Sección Informe Tributario, págs. 15 a 17).

· PRECISIONES Y REFLEXIONES SOBRE EL TRATAMIENTO TRIBUTARIO DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS

La C.P.C. Laura Macedo Rodríguez aborda el tratamiento y las implicancias, tanto contables como tributarias, de los Instrumentos Financieros Derivados, de la regulación incorporada en las últimas modificatorias a la Ley del Impuesto a la Renta (ver Sección Informe Tributario, pág. 18 a 21).

· ¡LA REMUNERACIÓN VACACIONAL NO ES UN BENEFICIO SOCIAL! Comentarios a la Resolución del Tribunal Fiscal Nº 7719-4-2005 o a la apreciación tributaria de los conceptos laborales

El doctor Daniel Ulloa Millares desarrolla algunas reflexiones sobre la remuneración vacacional (ver Sección Informe Tributario, págs. 22 y 23).
· RECURSO PARA LA ELECTRIFICACIÓN RURAL ¿Aporte del Estado o de las empresas privadas?

El doctor Gonzalo Palacios Ruiz realiza un análisis sobre la naturaleza del recurso para la electrificación rural en la Ley General de Electrificación Rural y su Reglamento (ver Sección Informe Tributario, págs. 24 a 26).

· EL FLAT TAX ¿Una sola tasa para gravar la renta personal en el Perú?

El economista Miguel Pecho Trigueros describe el Flat Tax y la conveniencia de su aplicación en nuestro país (ver Sección Perspectiva, pág. 27 a 30).
· APLICACIÓN DEL IR A LOS CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA
Transcribimos el Informe N° 082-2006-SUNAT/2B0000 a través del cual la Administración describe el tratamiento tributario de los contratos de obra, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 63º de la LIR (ver Sección Consulta Institucional, págs. 31 a 34).

· EL PLAZO DE INTERPOSICIÓN DEL AMPARO TRIBUTARIO
Comentamos una sentencia del Tribunal Constitucional en la cual se ventila la procedencia de la demanda de Amparo dentro del plazo establecido legalmente (ver Sección Jurisprudencia Constitucional, págs. 35 a 37).

· INTERVENCIÓN EXCLUYENTE DE PROPIEDAD El pago de las Tasas Registrales para el levantamiento de la medida de embargo trabada sobre bienes de terceros

Comentamos la Resolución del Tribunal Fiscal que estableció quién debía asumir el pago de las Tasas Registrales en caso se declare Fundada la Tercería Excluyente de Propiedad (ver Sección Jurisprudencia Comentada, págs. 38 a 41).

· IMPUESTO A LA RENTA: Últimos criterios del Tribunal Fiscal
En la presente sección se hace una síntesis de distintos criterios recogidos del Tribunal Fiscal sobre el Impuesto a la Renta (ver Sección Síntesis de Jurisprudencia,  págs. 42 a 46).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Reseñamos los Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre los días 6 de abril y 5 de mayo de 2007 (ver Sección Proyectos de Ley, pág. 53).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas publicadas entre el 21 de abril y el 5 de mayo de 2007 (ver Sección Legislación, págs. 54 a 58).

· LEGISLACIÓN SUMILLADA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de abril y el 5 de mayo de 2007 (ver Sección Legislación Sumillada, pág. 59).

Atentamente,

__________________________

Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
La Revista peruana ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por Grupo AELE y se distribuye mensualmente a nivel nacional e internacional.

Para cualquier comunicación con el Editor, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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